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COMO HACER PARA SOLICITAR LA CANCELACION  DEL REGISTRO 
PCIAL. 

 
 
Solicitar mediante nota, dirigida al Presidente del Distrito,  la cancelación del 

REGISTRO Pcial. (nota en la sede, o enviando un correo electrónico), y  

adjuntar  los siguientes requisitos: 

 

 Completar y firmar el formulario de  solicitud de cancelación de 
registro por Triplicado. 

 Entregar carnet de registrado.  

 Entregar Certificado original  de habilitación de Consultorio. 

 Trámite sin cargo. 
 
 
Una vez reunidos los mismos deberá entregar la totalidad de la documentación en la 

sede para la posterior culminación del trámite correspondiente.  

  
 
Informes y/o consultas: 02281 – 431945 / 2281-317974 de L a V de 8 a 14 Hs.- 
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